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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (4/23) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Inviable tras incidencia 
 

1. FECHA:  12/01/23 
  

2. SITUACIÓN: Calle Águila Perdicera                                            DISTRITO: Cerro Amate 
 

3. ESPECIE: Robinia pseudoacacia ‘Casque Rouge’   ��������������������                          Nº ID: 79 
 

4. P.C. (cm): 73    ALTURA (m): 12                          ALCORQUE (m): Cuadrado individual 
 

5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas y a zona comercial. Franja de 
aparcamiento en línea y calzada de un carril de circulación por sentido. Anchura de 
acerado mayor de 4m. 
 

6. LESIONES GRAVES: Fisura en la cruz principal por impacto de camión de recogida de 
residuos (LIPASAM), durante la operación de vaciado del contenedor contra uno de los 
ejes codominantes que conforman la copa, quedando éste apoyado contra la señal de 
tráfico anexa, lo que ha impedido su caída sobre el acerado. El daño tiene relevancia 
estructural y compromete definitivamente la viabilidad del ejemplar debido a la pérdida 
del 50% del volumen de copa previo y a la herida de la cruz principal, que implica 
reducción sustancial de la sección transversal a este nivel, crítico para la estabilidad de 
la copa remanente, y exposición de la madera interna, que se verá debilitada 
mecánicamente por la pudrición que afecta a esta especie, y de la que ya hay indicios 
en el interior del tronco y en la zona hipogea. 

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, vitalidad media, con porte alterado desde vivero 

induciendo la codominancia de dos ejes principales. 
 

8. OBSERVACIONES: Excesiva proximidad del contenedor de residuos, que se encuentra 
ubicado a menos de un metro de la posición arbolada. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

  

�

�

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. PLANO SITUACIÓN: 

  


